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LEY QUE DESARROLLA EL 
EJERCICIO DE LA 
CUESTIÓN DE CONFIANZA 
REGULADA EN EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
132 Y EN EL ARTÍCULO 133 
DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL PERÚ 

 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

Decisión del Congreso de la República respecto a la cuestión de confianza 
planteada 

La cuestión de confianza es aprobada o rehusada luego de concluido el debate y luego 
de realizada la votación conforme al Reglamento del Congreso. El resultado de la 
votación es comunicado expresamente al Poder Ejecutivo, mediante oficio, para que 
surta efecto. Solo el Congreso de la República puede interpretar el sentido de su 
decisión 
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Establecen mecanismos para 
brindar mayor eficiencia y 

celeridad en la tramitación de 
los recursos de casación y 

procesos judiciales laborales 

  

CONSEJO 
EJECUTIVO DEL 
PODER JUDICIAL 

  

Se dispuso que cuando exista una sentencia de segunda instancia y con recurso de 
casación en materia laboral, corresponderá a las salas superiores de las Cortes 
Superiores de Justicia del país -una vez declarada la fundabilidad de las pretensiones 
del demandante- remitir el expediente original de oficio al juez que conoció la demanda 
para que proceda a la ejecución de las sentencias; debiendo remitir únicamente a la 
Corte Suprema de Justicia de la República fotocopias certificadas digitales del 
expediente original, las que deben de contener mínimamente la demanda, subsanación, 
contestación de demanda, sentencia de primera instancia, apelaciones, sentencia de 
vista, y recurso de casación. 
 
Excepcionalmente, la Sala Suprema que conozca el recurso de casación en materia 
laboral, podrá solicitar la remisión completa del expediente original; debiendo la Corte 
Superior de Justicia remitir dichas fotocopias certificadas en forma digital. 
 
Se dejó sin efecto las normas administrativas que sean incompatibles, a lo regulado en 
la mencionada resolución. 
  

 


